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MANUEL SANCHEZ VITE, Gobernador Constitucio
na[ deJ Estado Liilbre y Soberano de Hidalgo, a sus 
ha:bdantes,, sabed: 

Que el' H. XLVII Congrnso Constitucional del Estado 
de Hidalgo, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NUMERO 58 

El H. XLVII Congreso Constituciona,1 del Estado 
1Cie Hidalgo, DECRE,TA: 

Artículo Primero.-Se aprueta en todas y cada 
en.a de sus paltes d Proyecto d.e Decreto a.probad~, 

por el H. Congreso de la Un:ón, que adiciona e.~ pá-· 
rrafo sexto y de un párralfü séptimo al Artkul0 27 
y la F·racc_',ón X del Artícu-o 73 de Ja ConstituciÓT~ 

Po'ítica de les Estados Unidos Meúcanos, que d~ce: 

Artículo Primero.-Se adiciona el párrafo sexto 
y un Eépti::rro rárrafo a; Artkulc 27 de Ja Const tuc:ón1 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para cusdai~ 
como sigue: 

Artículo 27.-........... . 

E:n los casos a que Ee rdieren 1os dos párrafos an
teriores, el dcmin.o de a Nación es ina, iEnn,'.::le e im
r1Jr:2.scriptihle y la explotac=ón, el uso o é nl:;;rove2:ha,.: 
miento de los recursos de que se trata, por los particu
J ares· o por sociedades constitu.das conforme a las leyeEJ 

, rn.exicanas, no podrá realizars:e sfoo mediante conce
~ionu ctorgadas poi~ el Eijecutivo Federal, de acuerdo 
con ',as regJas y cond:' ciones: que establezcan 1as leyes. 
Las1 normas legalesi relativas· a obras o trabajos de 
exp' otadón de los mjnerales y substancias a que 3,3 

TE!fi:ere ei' párrafo cuarto, regularán la ejecución y 
comrrobación de los que se efectúen o deban efectuarse 
a partir de su v:gencia, independient2mente de la fe
cha de otorgamiento de las concesiones, y su inobser
vancia dará Jugar a la cancelac:ón de éstas. E'1 Gobier
no Federal tiene la. facultad de establecer reservas 
nac': onales y suprimiralas. Las declaratorias corre:s~ 

pondientes se harán por eT Eljecutivo en los casos y 
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bando el proyecto de Decreto del H. Congreso de la 
Unión, que reforma la Frac. XIX de1 Artículo 107, de 
la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexica
nos.-2·6. 

1-69.-.,-,Decreto N9 60 del H. Congreso local, apro
ba,ndo eil proyecto de Decreto del H. Congreso · de la 
Un ón, que adiciona a la F'rac. XXXI del Art. 123 de 
lo_ Constitución Política de los Estado,s Unidos Mexi-
canos.-27. 

1-95.-Decreto N9 61 del H. Congreso locaJ, auto
rizando al C. Gobernador para jubi ·ar al C. Lic. Gath 
denc~o Morales H~-27/2'8 .. 

1-5i5.-DecrEto NQ 9 de 1a H. Asamblea Municipal 
de Ja.cala, Hgo., dec'arando la expropiación de terrenos¡ 
para Ja construcción de la Escuela Tecno!6gica Agro-, 

":pecuaria . .::::_28/30. 
' Avisos Jud.ciales y Diversos.-30/32. 

condiciones qu,e las leyi21s· pTE\/Ean. Tr'Dtándose de 
1e' p2tr:6leo y de los.· carburos de hidrógeno sólidos1 

líquidos o grasosos o de minerales radioactivos, no sé 

otorgarán conc'esicnes ni contratos, ni subsistirán los1 
que en su caso se ha.yan otorgado y la Nación revará 
a ca:bo la exb11ctac:·ón de esos productos, en los término::; 
qne sieñale la Ley Reglamentar·.a respfctiva. Corres
ponde exclusivamente a la Nación generar, ccir~ducir, 
transformar, distribuir y abastecer energía eléctrica 
que tenga por objeto la prestadón de s2rv.'do público. 
F:11 esta materia no sie otorgarán concesiones a los 
r..::.articulares y 1a Nación aprovechará los benes y re
e:ursos1 naturales qtie se requieran rara di~ho3 1f nes. 

Corresponde también a Ja ;.;a,c:jón el aJJrovecha
lEiento de Jos combustibles nuc'earEs rara la genera
c-ón de energía nuclear y la r::-.gu]ac'.ón de sus ~1-.pl ca,-. 
ciones en ctros propósitos. El' lffo de la ener~~ía nu
c: ear solo podrá tEner fines pacíficos. 

I al XV~II.-.......... .. 

Artículo Segundo.-Se adiciona la. Fracción X del 
Artícu;o 73 de la Constitución Pofüica de los E.stados 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



26 PEBIODIOO OFICIAL 

Unidos Mexicanos, para quedar como s1igue: 

Artículo 73.-........... . 

l al IX.-........... . 

X.-Para leg .. slar en toda ]a República sobre hi
·drocarhuros, minería, industria cinematográfica, co-i 
mevc~o, ju egos con apuestas, y sorteos, institucionea 
de crédito, energía eléctrica y nuc1ear, para estálblecer 
~el Banco de Emisión Unico en los térm:iTI.os de,l Artículd 
28 y para expedir las Leyes del Trabajo, reg~,amen-.. 

tar,ias: del Artículo 12,3; 

XI a XXX.-........... . 

'rransitorio Unico.___,El presente Decreto entrará 
en v~gor eJ día siguiente .. a su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo.-Comuníquese a las, HH. Cáma~ 
. ras Colegisladoras de:. Cóngreso de la Unión y a laíl 
HH. Legis1laturas de los Estados~ para su conocimiento 
y tf'ines legales a que haya lugar. 

Al Ejecutivo del Estado, para su sanción y cum-
1)1imiento. 

Dado en el SaTón de Sesiones1 del H. Congreso del 
Esrtado, en Pachuca de So1to, Hgo., a los diez día~ 

del mes de enero de mil novecientos setenta y c~nco. 
--Diputado Presidente, L.k. ROEERTO VALDE:SPI
NO CASTILLO.-Diputado Secretario, Lic. JAIME 
FLOR ES ZUÑIGA.-Diputado S1ecretario, Lic. E. 
NOHEMI GONZALEZ JIMATE.-Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, pub1ique y circule 
rara su debido cumplimiento. 

DADO en el Palac~o del Poder EjEcutivo de b 
Ciudad de Pachuca de Soto, Hgo., a los veinte 
frías, del mes de enero de mil novecientos sete,nta y 
'Cinco.-El C. Gobernador Consttléonal de' Estador · 
Profr. y Lic. MANUEL SANCHIEZ VITE.-El C. s~
cretario General de Gobierno, Lic. ABEL RAl\HREZ 
ACOSTA.-Rúbricas. 

1-69 

MANUEL SAKGHEZ VITE, Gobernador Constitucio
na1l ele} Estado Libre y Soberano de Hidalgc, a sm~ 
hab_ tant1es, sabed: 

_Que e.1 H. XLVII Congres-o Constitucional del Estado 
de Hidalgo, ha tenido ~ bien expedir el siguiente: 

DECRETO NUME!RO 59 

El H. XLVII Congresó Constitue:iona1 del Estado 
de Hidalgo, DECRE'TA : 

Artículo Primero.-Se aprueba en todas y cada 
una de sus partes el ProyEdo de Decreto aprobadq 
por el H. Congreso de la Unión que reforma Ja Fracciór~ 
XIV del Artícu10 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que dice: 

Artí1culo Unico.-Se reforma la Fracción XIV de~ 
Adículo 107 de la Constitución Política de los E:stado1S' 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

"XIV.-S~Tvo lo dis1puesto en el párrafo final de 
la Fracción II de este Artículo, se decretará el sobre
seimiento del amparo o la coducidad de la instanlCia 
por inactividad de~· quejoso o del recurrente, rescpecti
vameiDJte, cuando el acto reclamado sea del orden civil 
o administrativo, en los casos y términos que señale 
la Ley regJamentaria. La caducidad de la instancia 

· Cl ej ará firme la sentencia recurrida". 

TRANSITORIOS: 

Artículo Pr_imero.~Esta reforma entrará en vi
gor a los treinta días de su publ:icac_ón en el Diario 
Oficial de la Federación . 

Artículo Segundo.-,En los juicios de amparo pen-. 
dientes de re:soluc=ón ante la Suprema Corte de Just
cia e-n los que esté rec: amada la inconstitucionalidad 
de una Ley, turnados al ministro relator antes de que
entre en vigor esta reif'orma, para decretar la caduci
c!ad de Ja insfancia se requiere que transcurra un tér
mino de cien días inc'.uyendo Tos inhábiles, sin que el 
recurrente haya hecho promoción o se haya registrado 
acto prOJcesal alguno en los autos. Dicho término se 
contará a p~wtir del día siguiente en que entre ert 
v:.gor esta ~eforma. 

Artículo Tercero.-Se facu'ta a Ja Suprema Cnrte 
de J usiticia de la Nación para dicta:r las medidas nece
sarias para Ja efectividad e '~nmediato cumplimiento 
de Ja presente reforma. 

Arlícu,'o Cuarto.-Comuníquese a 1as HH. Cáma,... 
ras Colegis.ladoras del Congreso de k Unión, a J.asi 
HH. Legislaturas de los Estados, para s--""- conocimiento 
y f_ nes Jegales a que haya lugar. 

Al Ejecutivo del Estado, par:a su s:.,nción y cum
Qúmiento. 

Dado en el Sa-ón de Sesiones1 del H. Congreso del 
Estado, en Pachuca de Soto, H;go., a los, catorce díaE.' 
del mes de enero de mil novecientos setenta y e neo. 
-Diputado Presidente, Lic. ROBERTO VALDE.SPI
NO GASTILLO.-Diputado Secretario, Ldc. JAIME 
FLOR E S ZUÑIGA.-Diputado · Secretario, Lic. E. 
l'~OHEMI GONZALE«Z JIMATE.-Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule 
para su debido cumplimiento. 

DADO en el Palac~ o del Poder Ejecutivo de ln 
Ciudad de Pachuca de Soto, Hgo., a los veinte 

C'.ías del mes de enero de mil novecientos setenta y 

cinco.--El C. Gobernador Const tucional der Estado; 

Prof..r. y Lic. MANUEL SANCHJEZ VITE.-E:l C. Se
cretario Gene'l.·al de Gobierno, Lic. ABEL RAMIREZ 
.A.'COSTA.-Rúbricas. 
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MANUEL SANCHEZ VITE, ·Gobernador Constitucio
nal deJ Estado Libre y Soherano __ de Hida;lgo, a sufl 
habifantes, sabed: 

Que eT H. XLVII Congreso Constitucfonal del E;stado 
·de Hidalgo~ ha tenido . .a bien ·exp~dir el siguiente: 

DEGRETü NUME'RO 60 

El H. XL VII_ Congreso_ Constitucional del Estado 
ide Hidalgo, DEICREIT A : 

se refiere esta reforma, serán :resueltos por los tribuna
.'_es !fiederales, del trabajo. E:n su oportunidad se pro
mulgarán ·y pubHicará la refor:n;1a correspondfonte a la 

· Ley de la maiteria. - , - · 

_ Artículo 2o.-.Comuníquese a las HH. ·Cámaras 
Co•'egis:ladoras del Congreso de Ja Unión, a las' HH. 
Le:gis!aturas de los Es:ta,dos, para su co'nodmiento y 
fines legales a que haya lugar. 

Al Ejeicutivo del Eistado, para ·su. sanción y cum
-~tp]imiento. 

Dado en er Sa;ón d2 Sesiones' del H. Congreso del 
Artículo Prime.;ro:--Se aprueba , en todas y cada 

, . . . . ; E:stado, en Pachuca de Soto, Hgo., a los catorce días 
_una de_ Bus _partes el Pr_oyedo de Decreto .apmbado .d 1 d- d ·1 ·• t t t · 

l H C . · .. d 1 U . , · . . _ . , -e mes e enero · e mL novec1en os se en a y C1nco. 
p.or e . on;greso e a mon .que ad1c10na a la F rae- . D. t d p - .·d t -L ... - ROnERTO VALDv·op·J · · .,·;' XXX-I d . , . , . , 1 · ' . - lpU a O resl en e, lC. ' In , · . l!C1·> -
c.on . · eLApartado A, del Articu.o 123 de la\ NO CASTILLO-· ff t d · S, ··· t . · L. JAIME 
Constitu1C~16n Política de Tos Es,fados: Unidos 0Mexicanos1, 'T,i L o·RI IE'S ,ZIU.ÑI·G·Alp~ Da. o ·-taedcre ~no, t l~, L" E 

d
. r , .- ipu , o ~iecre ar10, ic. . 

·c1ue ice: _ 'NOHlEMI GONZALE'Z JIMATE.--Rúbricas. 
Artículo ·unico·.-. -Se adidona la, Ftaceión XXXI -Por tanto, mando se imprima, publique y circule, 

·del Artículo 123, Apartado A, de la Gonstituci-ón Po- r2.ra su delb1do cump1imie11to. 
J;ítica de los Estádos Un~dos Mexicanos,~para que4ar 
1como sigue: 

Ar.tí culo .123.-........... . 

Fraccj ón XXXI.---'La- aplicación de las· Leyes de 
trabajo corresponde- a las autoridades1 de los Eistados, 

_ en sus, respectivas jur~sdicciones;, pern- es, de 1,a compe
tencia exdus.iva de las, autoridades ferdera~es- en asun~ _ 
tos refativos a la industria textil, e1'éctr~-ca,, cinemato'"" 
gráfica, hulera, azucarera, minería, petro-química, me
talrúrg~ca y siderúrgica, a:bq,rcando ' 1 a e:xiplotación - de 
los minerales básliccs1, e 1 beneficio y 1 a fundición de 
.1os mismos,: así como J á obtené ón de hierro metálico
Y ·acero .a todas sus. formas y ~igas, y los producto--; 

-. laminados- de los mismos, hidrocarburosr cemerito in- -
' ' dustria antomotriz, productos· ·quím co-farmacéuticofl 

DADO ~en el Palác~o del Poder Ejecutivo de la 
Ciudad de __ Pachuca de Soto, Hgo., a los veinte 
dfas de·l mes de enel~o de mil novecientos setenta y 

--dnco.__:__,El C. ·Gobernador Const' facional del Estado~ 

Prcifr. y Lic. MANUEL SANCHEZ VITE.-El C. SB
érert.arió General de Gobierno,· Lic. ABEL RAMIREZ 
AOOSTA.--:R úbricas. 

1-95 

. MANUEL SANCHEZ VITE'; 'Gobernador Constitucio
. na1l de1 Estado- Libre y. Sobera-no de Hidalgo, a sus 
hah tan tes, sabed: 

Q_ue el' H. XLVII Congreso Constitucional del Estado 
·de Hidalgo, ha tenido a bien .-expedir el siguiente: 

DECRETO NUMEHO 61 

M. O T- I · V O S : 

1.-Que el Lk Gaudericio Morales Hernández, du
nmte trehlta y siete· años ininterrumpidos ha prestado 
servic os efidentes al Gobierno del E'stado, en Jos que 
sP manifiesta honestidad, a1to sentido de responsab;_'í., 

; dad y.entrega en los quehacens que se le encome:r..daron, 
integrando así un expediente digno de e1ogio y de1 
reconocimiento de. 1as autoridades estatales. 

y medicamentos, c:elulos'a y pape1, aceites ·y grasar.1 
\'egetales; emrpacado y eni1 afad-0 de alimentos, bebjdas 
invasadas, ferrocarriJes y empresas que sean a:dmin: s._ 
tradas1 en forma directa o descentra1'faada por el go
bjenio !federal; empresas que actúan en virtud: de· un
~ontr.ato' oco~~eesjón federal; y 1as industr'a3 que-seari-: 
conexas; empres.as que ejecuten trabajos en zonas 
federales y aguas territoriales; a eonflfotos1 que: ·hayan; 
.sido dec:1a:rados obligatorios en más ·de una e::it -dad 
ff derativa, y por ú'timo, las obligaciones que en, mate
:da edueat1va corresponden a los pat-rones, en la forrµ1:::i. 

2.-· -Que ·fos sei"Vjcios prestados por el Lic. Gau
y término que fija la Ley m~:['.)ectiva. 

dencio Morales Hernández, en materia jur:ídica como 
TRANSJTORIOS: t;eieretario de ~a Junta de Conciliación y Arb_traje, 

Artícn?D Primeró.-E:sta forma entrará' en vigoI! como Juez Primero Penal, como Magistrado y Presi
a,l día siguiente de su publ: ca.cióii en el D!iario Oficia:l 1dcnte del H. Tribuna1 8n:perior de Just cia se basaron 
~fo, la Federación. en S'U conducta irrestr:icta en Ja a,plkación de la jnsti-

Artícufo1 Sé:gundo.__.;'._Los coilflictós de naturaleza cia y e1 reconcc miento legítimo de los derechos de las 
jurídica, individual o colecf.vos, los de naturaleza eco- partes. 
nómica, 1os de procedimi~nto especial y los de huelg'a 3:.--<Asim:·smo en las actividades realizadas por 
que se susciten ·en las ramas incluídas en esta refotmr. e1 Lic. Gaudencio Morales Hernández, en el campo de 
y que se encuentran pendientes· de so~ución, o se pre-· da docencia al frente de la Dirección de Educación del 
senten ante 1os tribunales ·de jurisdicción local. hasta Estado, como catedrático y después como Director de 
C1 dia de la pub1ica.ción de e'ste deereto, serán,resue~toft , la ·gscuela Norrrial "Benito Juárez", siempre observó 

~· hasta su· total termdnaci6n por· los mismos. una conducta ejemp1ar y su manifiesrta preocuvaciór: 
Artfouln- Tercéro . ...:..;.E~ día en que entre en vigor --en Ja formación de generaciones eficientes para nutrir 

· esita Ley~ Jos conflictos en los diversos r:amos a que a 'a sociedad con nuevos y mejores elementos. 
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4.-Igualmente en el desempeño de otras diferen
tes actividades como titular de Ja Dire:cción de Gober~ 
.nac:i6n, como Diputado a,I H. Congreso del Eistado, 
como miemlJ.ro de Ja Comisión de Legislación en la 
Entidad, colaboró con diligenc':a, eficacia y lealtad con 
€1 Poder Eijecutivo. 

E:n atención a los anteriores motivos y ap'icando 
.extens~vamente la Ley de Jubilaciones y Seguro de 
:Vida del Magisterio del Estado, 

La H. XLVII Legislatura del H. Congresi0 Cons
tituc:onal del Estado de Hidalgo, DECRETA: 

Artículo Unico.-Se autoriza al C. Go;Jernador 
del Estado para ijubilar al C. Lic. Gaudencio Mora1es 
Hiernández, a partir de[ día lo. del mes de febrero del 
presente año, con la percepción mensual de $2,107.09 
(DOS MIL CIENTO SIETE PESOS 09/100), que co
brará en la D~rección General de Rentas, rresorería dei' 
E,stado. 

Transitorio Unico.-Este Decrete entrará en vigor 
.El día siguiente de su pub~icadón en el Fer ódico Ofi
dal de,1 E:stado. 

Al Ejecutivo del Estado, para su sml!ción y cum• 
;p'.imiento. 

Dado en el Sa11ón de Sesiones del H. Congreso del 

1
Estado, en Pachuca de Soto, Hgo., a los1 veintiún día$. 
del mes de enero de mil novecientos setenta, y c:nco. 
-Diputado Pre,sidente, Lic. ROBERTO VALDE,~PI
NO CASTILLO.-Diputado Secret2,rio, Ve. ..T AllVIE 
F' LORES ZUÑIGA.-Diputado Secretario, Lic. E. 
NOHEMI GONZALE:Z JIMATE.-Húbric:as. 

Por tanto, mando se imprima, publique y circulo. 
rai·a su debido cump'.imiento. 

DADO en ·el Palac:o del Poder Ejecutivo de ]'~ 

('.iudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los ve~ntidos 
·d:ías del mes de enero de mil novecientos setenta y 
cinco.-·El C. Gobernador Const tue1onal dP.' Estado 1 

Profr. y Lic. MANUEL SANCHIEZ VITE.-El C. Se-· 
creit.ario General de Gobierno, Lle. ABEL RAJ:.'.IJREZ 
ACOSTA.-Rúbricas. 

1-'55 

,TOSE GUADARRAlVIA MARQUEZ, Presidente lYiu.iÜ
c!pa~ Constitucional de Munie_pio de .Ta:cala, Hgo., 
a sns habitantes, sabed: 

Que ia H. Asamblea Constitucional del f.fonic~

pio de J acala, Hgo., en uso de las facultades que le 
conLeren las Fraccione-s I y IV del Articu o 43 de la· 
Ley Orgánica Munic_pal, se ha servido expedir el 

siguiente: 

DECR,gTo NUMERO 9 
VISTO P?ra resolver e1 expediente de expropia

ción de los terrenos ubicadqs en el Fano laborío EL 
CAMPOSANTO, Municipio de Jacala, Hgo., con una 
,superficie de 23-78-87 Has., VEINTITRES HECTA
PBAS, SE:T:E'NTA Y OCHO A.REAS y OCHENTA Y 
SIETE CE:NTIAREAS, por cansa de uti1idad pública, 
puesto que se ·,destinarán para la construcción de la 

·Escuela Tecnológica Agropecuar~a, solicita:da por mul
titud de autoridades y vecinoS' de,\ Mun~cipio, así co;_ 
mo por el Patronato Pro-Construcción de la Escuela 
Tecno16g~ca Agropecuaria. 

,g1 e,xpediente se formó de acue1~do con lo esta,.. 
b' ecido en el Artículo 2'7 Fracción Vl párrafo segun
do de ! a Constitución Política de los E'stados Unidos 
M.~exicanos, Artícu'o I Fracción III del Decreto 423, 
en que el H. XXXIV Congreso Consrtituciona~ del Es
,fa do de Hidalgo expedió la Ley de· Expropiación; para¡ 
efecto de dichos terrenos prop·:edad de las CC. MA
~:IA DE. JE:SUS CORDOBA RAMIREiZ y MARIA 
PIEiDAD CISNEROS, hoy su sucesión. 

RESULTANDO: 

I.-Con fundamento en lo dispuesto en el Ar
M cu' o 27 Fracción VI párrafo segundo de la Gonsrti
.tucjón Po ítica de los EiStados Unidos Mex: canos y 
Ja Ley de Expropiación del Esfado de Hidalgo, expe-
1cida por la FL. XXXIV Legis '.atura del Estado, de 
focha 13 de sepbembre de 1937 bajo e1 Dec:re'to 423i 
,en su Artículo lo. Fracción III y Artículo 43 Frac~ 
dón IV de la Ley Orgánica Municipal vigente y con 
base a 1,as solicitudes que presentaron Jas organ_z.ai-' 
dones y vecinos de esta Villa al E:jecutivo .JfunicipiaJ, 
a fin de que se r eve a cabo la expro¡piaci6n de los 
terrenos a que se ha hecho .refeTencia por causas de 
utilidad pública. 

II.-T'omando en cuenita que es de urgente neee
sidad para el progreso cuJ;tura.' y sie.ciaJ de este JVIuni
dp~o que se construya 1 a Escuela Tec11ológica Agro
pecuaria. 

III.-Tcmando en cuenta además que en el expe.., 
iáíente de expropiación obra iLforme r2.ndido por 6 
C. Director General de Obras Públ ca:; en el Est8.d::> 
·en el que señala la conveniencia de utrizar los terre
nos, de los Pred.os de rc'1~ 1erencia p::ira la construcdón 
d.e Ja E·scuela TE·cnc. 6g· ca Agro1)ecu-:iria, por re"..~n~~· 
los requisitos y condiciones necesarias para esta e- ast1 
:de obra, pues cuenta con la uperficie nE.eesaria par.a 
d í.\ con serv cics y con ubicación privilegiada y re-· 
su-:;tando que de los informes proporcionadcs por el C. 
Director General de Obras Públicas en e:í Estado se 
esL1hlece la exigencia de construír en e Jos 'os edifi
dos de d ·cha Ir1stitucién a efecto de pr::>poreionar ]a, 

E:ducac:: ón nec2saria en €sta región. 

IV.-Obra también en el expediente informe de.l. 
Admin~sfrador de Rentas. del que se desprende que 
ta· es terrenos se encuentran registrados: haij o los IlJÚ

me:ros 73, 74~ 75 y 85 a nombr1e de MARIA DE JESUS 
CORDOBA RA:MJREZ y :MARIA ·prn,DAD CISNE
.ROS; con vabr h;ca] de (T'~~.000.00 (DOS MIL PE
SOS)' $3,170.00 (TRES MIL CIEWro SE:T'ENTA 
PESOS,· $2,0iOO.OO (DOS MIL PESOS.), y ~.1,000.00 
(UN MIL PESOS), respect vamente. 

CONSIDERANDO: 

lo.-E1 Ar.tkulo 27 de la Constitución Política 
,ae losr Estados Unidos Mexicanos, establece que sola
mente podrán hace,rs€ las ex¡propiaciones por causa 
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.de utitdad pública y mediante indemniza:ción y que 
]a Autoridad Administrativa, hará la declaración co
rrespondiente, así como que el precio que se fijará 
como indemn~,zación s1e basará en. la cantidad que 
1como valor fiscal del bien materia de la expropiación 
·flgure en 1as qficinas ca1tastra1es o recaudadoras, y2J 
¡Sea que este valor haya sido manifestado por el pro
~pieta:r5 o o sim¡plemente aceptado por él de modo tácito 
· po~ haber pagado sus contribuciones1 con esta base, 
.sl exceso del va .. or que tenga Ja propiedad particular 
por las mejoras ocurridas con posterioridad a, la fe~ 
1cha de la asignación del va-or flsca~ será el únicJ 
:Que quedará sujeto a juicio pericial y a resoluc. ón 
judicial. 

2o.-Gon fundamento en e~ prece·pto constitucio
,r.2~-. ~nvocado, en la Ley de Expropiación expe·dida 
€1 13 de septiembre de 1937, Df:crdo 423, que deter
mina en su Artícu1o I las causa.si de utilidad púb'ica 
que dan origen a la expropiáción tomando en cuenta 
que en ·este caso son de ap 1.~carse las fracciones· I 
q_ue seña'a el esta:blecimiento expropiación y conser
vación de un servicio-públJco y III, que establece fa~ 
1c xprop. ación para 1 a construcción de E<scuelas1, Par
iques1 Jardines, Ca:m¡pos Deportivos y cualquier otr2¡ 
obra destinada a prestar servicio de beneficio co· ec
t_' vo, y en eJ Artículo 43, Fracción IV de Ja Ley Or
~ánica Municipal vigente, y atendiendo a que e.1 pre
'seD1te expediente se inic ó y se fund6 precisame~te 
por Jas causas determinantes de !a fxpropiación ro1• 
1causa de- utilidad públ ea, a que se refiere la Fraceión 
HI del Artículo I de 1a Lev de Expr('''iac~ó·1, en virtud 
,tle que los terrenos de r~f'erencia se destinarán para 
·]a construccjón de la Escuela Técro-óg f'.a Ar;ro~-e:~P?-
6a, obra destinada a prestar un servicio público de 
indudab1e· beneficio colectivo. 

3o.--La construcción de 1 es edificios· de la Escue
la Tecnológica Agropccu~.rü::. son ndisrensables p::rr 
~?.~.recer la Vi la de estos estudios que permitan el 
progreso de sus educandos, ios terrenos a que se refie., 
1·~· 2 e2,ta rnsoludón según dictamen de la D. rección 
,de C2.tastro y Obras Púh icas y los demás dates esta
rlísticos que obran en e1' expediente administr21.ivo 
(2rmado eon n;.ct VG de Jas sorc·tndes de expi:"OpiJ.
ción, son los únicos que ·llenan 'as conidicicn2s y re
;quisitos para construír 1 as obras que se seña1an. 

Por lo expuesto y con fundamento en e- Artf<:u1o 
27, Fraec~ón VI párrafo segundo de 'a Constitución 
Política de los Estados Unid.os Mexicanos y demád 
1rel2.t.vos, Decn;to 423 de ft:cha 13 de s:c:pitiembre de 
1937, que .contiene la Ley de Expropiación vigente Y 
1él Artículo 43 Fracción IV de 1a Ley Orgánica Muni-· 
cipal vjgente, es de resolverse y se RESUELVE: 

Primero.-Se declaran expropiados por causa de 
uti:lidad ¡pública, los· terrenos del ]Jano laborío EL 
CAMPOSANTO, ubicados en el Munic pio de J ac2: a, 
Fgo., con, u:na superficie de 23-78-87 Has., VE:INTI
TREiS HiEiCTAREAS, SETENTA Y OCHO AREAS 
y OCHENTA Y SIETE GENT'IAREAS, a:sí .como de 
'aquello que de hecho y por derecho les pertenezca, 
inc1uyendo usos, costumbres, servidumbres y cons-

frucciones, los que se encuentran empadronados er; 
1

cL Admin:stra:ción de Rentas de Ja,cala, Hgo.1 a nom
bre de MARIA DE' JESUS CORDOBA RAMIR:Ez y 
MARIA PIE:DAD CISNEROS, hoy su sucesión. 

Los terrenos de referencia pasarán al Patrimo
:n!o del Municipio de Jo.e.ala, Hgo., m: smos que 3erán, 
deErtinados a 1 a ConS'trucción de! la Escuela Tecnoló
gica Agropecuarj a para benef cio colectivo de la re
gión; a fin de cumplir con lo dispuesto por el Artículo 
27 Constitucional, queda depositada en la Direcció:n( 
General de Rentas y Tesorería del Gobierno del E1s
tado, 1a cantidad de ~·8,170.00 (OCHIO MIL GIEN1TO 
SE,TEiNTA PESOS 00/100 IVI.N.), valor de los terre
IIlos expropiados a fin de que sea entregada proporcio
na1mente a MARIA DE JESUS CORDOBA RAMIREZ1, 

y a M'.ARIA PIEDAD CISNE.ROS, hoy su sucesión, 
tan luego como se tome poses· ón de dichos terrenos 
ror parte, de laS' Autcridades del Municipio de Jara.1a, 
Ego. 

Notifíquese bersonalmente a las CC. MARIA DE 
JE:SUS CORDOBA . RAMIREZ y MARIA PIEDAD 
CISNIEROS, hoy su sucesión y pub'.íquese una sola 
vez en el Periódico Of cial del E:stado, prevb. Decreto 
que expida Ja H. Asamb1ea Municipal, aprobando esta 
:expropiación, 

ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO EFECrrIVO. NO REELECCIOX.-
. Jacala, H.go., enerc de 1975;--,El C. Presidente Mu-n.ci
pa1. Constitucional, Profr. JOSE GUADARRAMA 
IdARQU'.E1Z.-Erl Secre:tario Munic pal, Profr. GON
ZALO ENRIQUE'Z TOLEIDO.-R1úhricas. 

La H. Asamb.ea Munic_·pal del Municipio de Jaca
la Eistado de Hida-'go, en uso de la facultad que le 
.ot~rga el Artícu:.o 43 Fracción IV de la Le y Orgánica 
Municipal en vjgor, DECRETA: 

Artículo Unico.-Se aprueba e_n todas y cada u111a 
de sus partes., el expediente formulado por el C. Pro'fr. 
J OSE GUADARRAlVIA MARQUEZ, Pn sidente Muni
dna.. Constitucional de este Municipio, sobre la expro
p ~acién por utilidad pública de los terrenos propiedad 
rde Jas CC. MARIA DE. JESUS CORDOBA RAMIREZ 
v MARIA PI1EDAD CISNE:ROS, con superficie total 
de 23-78-·87 lías., ·vEINTITRES HECTARE:AS, SE
TENTA Y OCHO AREAS y OCHENTA Y SIETE. 
CE:~·cJTIAREAS, ubicadas en el 1lano laboría EL CAlVI
FOSANTO", de Esta Cabecera, que se destinarán única 
y exclusiivamente a 1a Construcción de la Escuela rrec'" 
1wlógica Agropecm1r~a. 

A1 Ejecutivo _Municipal, para su sanción y cnm
pJjmiento. 

Dado en el Sa-ón de Sesiones de la H. Asamblea 
Municipal, a los 21 veintiún días de! ~es de. beptiem
bre de 197 4 mil novecientos setenta y cuatro.-Muní
dpe Presidente, LUIS CISNEROS TREJO.-Municipe 
Secretar:o,. Profr. LAZARO AGUILAR R.-Rúbricas. 

Por tanto
1 

mando se imprima; publique y ci:rcu'e, 
rara su debido cumplimiento. 
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DADO en el Palae~o Municipal de la Vi-ll,a de Ja- ,_, 
~ cala de Ledezma,- Estadó de Hidalgo, a los 22 veíntidos 

idías del mes de septiembre de 197 4 mil novecientos· 
setenta y cuatrü".--'E:1 ·c. Presidente Munic~·'pal Consti
tucional,· P:rofr. JOSE-GUADARRAMA MARQUEZ.-.. 
.E;l ·c. Se·cretarío 1Y.funicípial, Profr. GONZALO .ENRI-

---QUE'Z--TOLEIDO:.:.:....Rúbricas -

· -A VISOS · JtJDICl1ALES Y DIVERSOS 

- JUZGADO SEGUNDO :DE LO CIVIL 

PA,GHUCA, HGO. 

.EDICTO 

- Se convocan postores Primera· Almoneda en .J ui-
- cío Sumario Hipotecario,_ prom01Vido por .Lic. -JOSE 

DE:LGADO HIDALGO __ en contra del Ing. :rABLO TA
ME:S GONZALEZ, expedj1ente N 9 1158/972; se mma'." 
ta predio denominado LOS FRAILES, ubicado en Ca-
1rretera México-Laredo, Sur N? 24, en. Actopan, Hgo.; 

JUZGADO PRIMERO DE .LO CIVIL 

·PACHUGA, HGO. 

EDICTO 

lALFONSO MENDE~Z OR1ENDAY, promovió Ju
risdicción_ Vo1untaria, sobre Información Ad~Perpe
tuam, para j ust tficar propi1edad que adquirió por me
dio de prescripción respecto al predio ubicado en Fer
nández Lizardj N? 610 .de esta ciudad; mifü~ y linda 
_l\ orte 30.00 metros con Don'ato. Martínez; Sur, en 
rn.oo metros con José de la Luz- Estrada; Oriellite, en 

- 18.50 metros.con Ca~le-de Fernández L1izardi; Poil1ien
te, en 13.50· nrntros con AJ:fonso Méndez Orenday. 

Se haoe del conocim::1ento de p·ersonas que '.Se crean 
con igual ff mejor derecho que el promovente,_ lo hagan 
valer en Juzgado Prim€ro Civil. 

Edi 1cto se_ publicará por dos ~ec:es consecut.iva.s en 
Jos lúgares púbE1co1s y Periódicois Oficial del E.stado 

· y ·de siete en siete dfas··en el Periódico El HidaT!guens~. 
~ . Pachuca, Hgoi., enero die 19715.;.;.......E[ Addario, .PD. 

D. BRUNO SALVADOR MENDEZ R.-Rúbrica. 
2-2 

:~nedidas y linderos obrnn .expediente. Admin~'stráción de Rentas.~Pa·c,huca-, Hgo.-De-

La d1"11ºgenc1·a de remate se t. - - , 1 1- l rechos·_-_ ·en· terados, ene¡oo 9 de 197'5.-Recibido, eneil'.'O - . . : -· , · · ___ · _ · prac J.<;ara en e oca. 
rie_ este Júzgado a las 12. horas del día 21 de febrero ·. 12 de 1975. 
_rle 1975 y será postura legal la _que cubra dei contado ·------------------5-_-2_7_2 __ 

Ja suma de! $15·62,0.00.00 v:a'or pericial. - JUZGADÓ SEGUNDO DK LO CIVIL 

-PubJíquens1e EdictQs por .-tres veces' consecutivas e u· HGO PA H CA, . 
_ en Periódfoo Oficial del Estado, Sol de Hidalgo, · así 

como en tab11eros notfficadorns costumbre y lugar de E :O I C T O 
,: ubicación. inmuehl.e. -MANUE:L _ v AZQUE:Z, :promovió Diligencias de 

Pachuca, Hgo~, enéro de 1975.--"-El Actuario, P.D. JurisdL'cción Voluntaria, sobre Información· Testimo-
-n. NORBERTO VrtiAL. BARRERA.-Rúbrica. · nial Ad-Perpetuam, expediente N 9 . 1041/97 4; dos pre-

- 3_3- :dio;s rústicos ubicados en el Pueblo de Xoloxtitla, 
'Administración de Rentas-._._Pachuca, Hgo.-De..:·_ J\lunid 1pio: de E;pazoiyucan, Bgo.; medidas y-colindan

rechos ~nterados, e11ero 8 de 1975.-Recibido, enero das obran eh expedi'ente. 
::8 de 1975. 

5-10-396-

-- . JUZGADO MiEXOR MUNICIPAL 

__ ZElVIPOALA, HGO. 

EDICTO 

- CONCEPCION AGUIRRE_SANCH~Z,, promueve 
en_ este Juzgado Información TestimonjaJ, paia acre
ditar derechos de poseisión de un predio rústico deno
minado VentilJa, ubicado en Tepeyahualco, Hgo.: v- fue 
de J. Refugio Aguirre. · ~ 

, Hágarse saber a toda persona con igual o mej O·r 
derecho posesorio que Manuel V,áJzquez, sobre inmnc
·h!e motivo de este prócedim:lento, concediéndose tér
mino 40 dias contados partir ú-tima publicación Edic
to -Pei. 1ódico Oficial, del E.srtado. 

Publíquense Edktos por tre.s veces cons.ecutiva;; 
· en Periódico Oficial del Eátado ·y Sól de Hi_dalgo Y 

tableros notif cadores costumbre esta ciudad. 
Pachuca, Hgo., ·dideinbre 9 de 197 4.~E1 Actua

rio, P.D.D. NORBE.RTO VITAL BARRERA.-Rú-
brica. 

3-2 
Administración de Rentas.-·-_ Pachuca, Hgo.-De-

Medidas y colindancias obran en expediente res- · r€chos enterados, dL'dembre 9 de 1974.-Recib1do, 
pectivo. Puhlí-quese por dos veces en· el Periódico Ofi-
dal del E;stado. - _(~n __ e_r_o_12_-d_e_1_97_5_. _____________ _ 

Zempoa1a, Hgo., a 6 de díciembre de 1974.-El 
Juez Menor Munjcipal, FRANCISCO SUAR.E.Z GODI
NEZ.---Rúbrica. 

2-2 
Recaudación de Rentas.-Zempoala, Hgo.-De-

rechos enterados, diciembre 10 de 197 4.-Recibido, 
En ero 8 de 1975". 

JUZGADO DE PRIMERA INS'I1ANCIA 

TULANClliGO, HGO. 

EDICTO 

SRA. MARIA GUORIA GUAS:Sff.FARAH. 

Con fecha dieciseis de -diciembre més, del año 
próximo pasado, el señor Juez d~ Primera dnstancia 
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del D:istrito .Judicial de Tulandngo de Bravo, Hgo., 
A.DMITIO Demanda en la Vía Ordinaria Ci,vil enta
blada poLr el señor J1ERMOGE'NEIS _ROBLEDO LO
PEZ, respecto de Divorcio Necesario y consecuencias 
legales. 

N otifícol.e a efecto que. en término que no ba
jará de quince días ni excederá de sesenta días des
pués último Edicto publicado Periódico Ofic1~ 1al del: Es.;. 
tado, s:e _ presente usted a- contestar la demanda enb
bJada en :su contra por su es¡pnso, apercibida de tenerla 
por presunciona.lmente confesa de los hechos de e1la, 
que deje ·de responder, debiendo señalar domicilio esta 
,ciudad para oír suhs·ecuentes notificaciones en su re
beldía se le not_lficará por cédu'a se fije tableros noti
ücadores propio Juz.gado, aun 1as de carácter personal. 

Publícase Edicto tre's veces consecutivas de ocho 
·en ocho días Periódicos Oficial del Estado se ed~ta 
f;iudad Pachuca y "Acción" se edita esta ciudad. Que
dan en la Secretaría co¡pias simples de la demanda 
a su <lis.posición. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-· 
Tulandngo de Bravo, H go., 10 de enero de 1976.-El 
Seer.etario del Juzgado, J. CARMEN AGOSTA MON
TAÑ0.-Rúbr1ca. 

3-2 

Administraéón de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
rechos enterados, enero rn de 1975.-R'ecibido, enero, 
1G de 1975. 

JUZGADO DE PRIMERA JNE\TANCTA 

NIET'ZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Ordinario CivA sobre prescripc:~ón 
po·sitiva Expediente, número 11/97 4, se hace d<tl cono
cimiento del Sr. FIDEL BUSTOS GARCIA: 

Primero.-Se declara que ha procedido la- deman
da ,entablada en este Juicio Ordinario Civil por e Sr. 
Ausenc_ o Bustos Hernández en contra deJ Sr. :B1de,'. 
Bustos García, Registrador PúbJico de 1a. Prop]e<la,-': 
y Adminisitrador de Rienta.s de este Distrito Ju die a, 
de Metztitlán, Hgo. 

Segundo.-Por tanto, se declara que ha presuito 
en favor de] actcr Sr. Aus1encio Bustos Hernández y, 
por ende, se ha convert do en propietario a:bso.- uto res
pecto de los predjos descritos y .desJfodados en el re.· 
tSultando primero de la presente sentencia. 

Tercero.--Consecuentemente con lo anterior, co
muníquese al C. Registrador Público . de 'a Prop edad 
de es-te Distrito Judicial, proceda a la cancelación de 
Jél inscripción de los predios cuyos datns1 se citan en 
el resultando primero de la presente sentencia y que 
se encuentran a nombre del Sr. Fideil Bustos García; 
así mismo gírese oficio a} Administrador de ReutaEJ 
de este Munidpio de Metztif án, Hgo., a efodo de que 
proceda a dar de baja de los dados pred~os a!l señor 
F'idel BuS'tos García y de alta a favor del Sr. Ausencio 
Bustos Hernández, con }os números cuenta respectivos. 

Cuarto.-Una vez que cause ejecutoria Ja presen
te sentencia, inscríbase en el Registro Público de la 
Fropiedad de este Distrito J udic:·al de MetztWán, Hgo., 
misma que ]'e servirá al actor de título de propiedad, 
para acreditar su derecho sobl'.ie los inmuebles que han 
prescrito a su favor, expidiéndosele para tal efecto 
corp ·as certifica.das del presente flaJPo. 

Quiuto.-:-Publíquense- los puntos resolutivos de la 
presente s,entencia, por tres. veces consecutivas en el 
Periódic;o Oficia:l del Estado y Nlrnvo Gráfico, que se 
edita en la Ciudad de Pachuca, Hgo. 

Sexto.-N o se hace especial condenación en costas 
en esta : nstar::cia. 

Séptimc.-Notifíquese y cúmplasie. 

Así definitivamente lo sentenció y fir:mó el C. Lic. 
Benito Téllez Gres, Juez de Primera Instancia de este 
Distrito Judicial, que actúa ~on tesrtigos de asistencia. 
Damos1 fé. 

Metztitlán, H,go., a 8 de enero de 1975.-T'est::goa 
de asistencia por ausencia del 8ecretario: TE:RESA 
L. FRANCO~ MA. DEL REFUGIO DURAN.-Rú ... 
bricas. 

3-2 
Administrac:ón de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

rechos enterados, enero 16 de 1975.-Recibido, e.aero 
16 de 197.5. 

5-77 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

BENITO AGUIRRE GARCIA, promueve Diligrn
c. 'a:s de Jurisdicc:iiétn Vo'untaria,, sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetqam, acreditar que hace quin
ce años, se encuentra en posesión p.acílfica, continua,. 
púb-'ica, de buena fe, en cal dad de propietario de 
predio ubicado en Calle de Hidalgo N° 6, Villa de 
Tezonte¡pec, Hgo.; mide y linda Norte, 79.0ü metros 
1]nda con Ca11e de 5 de Mayo; Sur, 46.50 metros L'nda 
con MoiséS' Aguirre; Orienrte, en 7 a-lineamientos de 
36.70, 13.65 con Benito Aguirre; en 3.80 con Ben~to 
Aguirre; en 17.85, 9.60 linda con Luis González; 19.15 
y 8.40 metros linda con Benito Aguirre; Pon)ente, en 
25.10 metrois linda con Cal1e de Hidalgo. 

Se hace del conocimiento de personas que se crean 
con igual o mejor derecho que el promovente, fo ha
gan va1er en Juzgado Primero Civil. 

Edicto se pub1icará dos ve::es 7 en 7 dfas ·31.1 

lngares públicos de ubicación inmueble, Periódicos Ofi
cial del Estado y E1 Hida1 guense, por dos veces con-. 
eecuf\ras. 

Pachuca, H:go., 9 de diciembre de 1974.-El Juez 
Primero Civil, P.D.D. BRUNO SALVADOR MEN
DE:Z R.-Rúbrica. 

'2-2 

Administrac:'ón de Hentas.-Pachuca, Hg-o.-De-
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rechos enterados, enero 9 de 1975.-R,ecibido, enero 
16 de 1975. 

5-235-

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Juicio Sumario Hipotecar1~'0 RUBEN LIGONA RI
VE:MAR en contra de MARIA CRIS'rINA OLVERA 
DE OLIVARES, Expediente NQ 982/973, se convocan. 
¡postores Primeira Almoneda de remate de predio ur
ibano ubrcado en Na,yar~_t 207, Col. Chapultepec, de· 
esta Ciudad de Pachuca. Remate a las 10.00 horas del 
23 de febrero próximo, postura 1egal, la que cubra de 
~ontado la.s dos te~ceras partes de $50,000.00 valo1~' 
pericial, en Juzgado Primero Civil. 

Eidit1cto se publicará por dos veces de siete en siete 
dfas en lugares públicos de costumbre en el Periódico 
El H:idalguense, y en el Pe,riódico Oficial del Estad0 
por dos veces consecut~vas,. 

Pachuca, H¡go., enero de 1975.,_,El Actuario~ P.D. 
D. BRUNO SALiV!ADOR MENDEZ R.-Rúbrica. 

2-2 

Admini,stración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
recho1s enterados, enero 16 de 1975.-Recibido, enero 
16 de 1975. 

5-·385 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOP AN, HGO. 

EDICTO 

REYES PEREZ MARTIN1EZ, promueve es1te J uz
gado Diligencias Información Test monial Ad-Perpe
~uam, respecto fracción de predio ubicado l:n térmi-
11os del Boxtha, ae e1ste D: stri to Judicial; mide Norte, 
20.50 metros y 25 más ccn Petra Cano y Fe-ipa Cruz; 
Sur, 27 metros callejón y Maria de1 Carmen Pórez; 
Oriente, 8 y 15 metros Prisciliana Martínez · v Po-
illÍente, 22 metros capi1la. ~ ' ~ 

Auto esta fecha da entrada pr'omoción ordena 
pubhcar pr1esente dos vece1s consecutivas PeriódicorJ 
Ofici2,1 del E'stado y Vtoz de Hrrda[go de Pachuca, así 
corno lugares públicos cositumbre. Persona':; créanS>e 
igual o mej_or derecho, hágan~os valer lega.- me:::-lte. 

Actopan, Hgo., enero de 1975.-El Secr2t2rin 
Actuario, LIC. ABELARDO GONZALE:Z JH/INl'E.
Húbrica. 

2-2 

Adm~nistrnción de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De~ 
rechos enterados, enero 16 de 1975.-R,ecibido, ern~ro 
16 de 1975. 

No cwnpliría.mos con el deber patriótico de conservar 
nuestro suelo, si no prosiguiéramos, en una cruzada nacio
nal de guerra total contra la erosión del suelo, defendiendo 
cada hectárea, cada solar y cada predio, porque son pedazos 
de la patria. 

5-382 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TUL!ANCINIGO, HGO. 

EDICTO 

MAXIMINO LOPEZ SUAREIZ, promueve Dfigen-
6as de Información Testimonia[ .Ad-Perpetuam, para 
justificar hecho, posesiión y derecho propiedad r:es ... 
¡pecto predio rústico denominado XIHUELHUET'ZA, 
ubicado Barrio de Cuaunepantla, . comprensión Mu-
nicipio de Acaxochitlán, Hgo., este Distrito Judic:.al 
de Tulancingo; medidas y colindancias obran expedien
te número 60fr/97 4. 

Convócaise personas créanse deirecho predio refe
rencia, preséntensie deducir'o término de Ley. 

Pub[ícas,e EfüiCto dos. veces consecutivas de ocho 
rn ocho días Periódicos Oficüul del Estado se edita 
Ciudad Pachuca; "Acción", se edita esta ciudad; ta
bleros notificad ores propio Juzgado, Pres~dencia Mu ... 
nicipal y Recaudación de Rentas Murnicip o de Acaxo
c hitlán, Hgo., como parajes públicos de Ley, de ubi
cac~,ón inmueb~e; cumplimiento Artículo 3029 Código 
Civil. 

Atentamente. 

Tulancingo de Bravo, Hgo., 9 de diciembre de 
1974.-E'.1. Secretário del Juzgado, J. CARMEN ACOS
TA MONTAÑO.-Rúbrica. 

2-2 
Admínistrac~ón de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

rechos enterados, enero 16 de 1975.-fü~cibido, enero 
16 de 1975. 

5-469 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

GARLüS AL,VA LOPEZ, promueve €ste Juzgar
.do Dfügencja,s Informac én Testlrnc:T.cia1 Ad-Per·pe
tuam, respedo predios .rústicos ubicados términos San 
Agustín Tl2xiaca, este Distrito; siguient.E:s denom -
n2cíones y su1:2rücíes: SJN N01\5'BR1E'i, 8,7fiü metros; 
LA CASITA, 134.15 metros; EL L1LANIT0 1 6,059 
metros,; LA VEGUITA, 947.90 met:ros1

; SIN NOM
BRE', 7,927.46 me1tros; MILPAS VIE1JAS, 733.82 me
tros; y LA HERA, 2,6'6'9.EO metros aproximadamente. 
Medidas y linderos obran Expediente respectivo. 

Auto fecha 24 corriente mes da entrada rpromo~ 
ción ordena pub'icar presente dos, veces consecutivas 
Per:ódicos Oficial del Estado y Voz de Hida1go y lu
gares públicos costumbre. Personas ·créanse igual o 
mejor derecho, hágan1os ,valer legalmente. 

Actopan, Hgo., enero 24 de 1'975.-E:1 Secretario 
Actuar;io, LIC. ABELARDO GONZALEZ JTMNJ'E.
'Rúbricas. 

2-1 
Administración de Rentas.-Pachnca, Hgo.-De

rechos enterados, enero 24 de 1975.~Hec~bido, ene,ro 
24 de 1975. 
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